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Mayor liquidez 

Ya en el trámite del Senado, se presentaron y aprobaron otras 
enmiendas, similares a las propuestas efectuadas por la FEMP, 
para dotar de mayor liquidez a las Entidades Locales.

Una de ellas, posibilita elevar el nivel de endeudamiento hasta 
el 110% de los ingresos corrientes, salvo para aquellas Entida-
des Locales que tengan un ahorro neto negativo. Una medida 
que, además de mayor liquidez, permite una mejor respuesta en 
el pago a proveedores.

 
Por otro lado, el articulado de los PGE 2013 deja sin efecto 

la medida obligatoria de cancelación de las operaciones a corto 
plazo a 31 de diciembre de cada año, lo que suponía la revisión 
de operaciones de préstamo con un encarecimiento de las mis-
mas y, por lo tanto, una pérdida de las condiciones ventajosas 
que pudieran haber obtenido los Ayuntamientos con carácter pre-
vio. La consecuencia de esta modificación es positiva puesto que 
dispondrán de mayor fluidez en la gestión económica. H

En el trámite del Senado se aprobaron varias enmiendas, similares a las 
propuestas efectuadas por la FEMP, para dotar de mayor liquidez a

las Entidades Locales

Como ya informó Carta Local, la Cámara Baja introdujo en 
el Proyecto de Ley de Presupuestos la posibilidad de que las 
Entidades Locales puedan concertar nuevas operaciones de 
crédito a largo plazo para la financiación de inversiones, siempre 
que el volumen total de capital vivo no exceda del 75% de los 
ingresos corrientes liquidados o devengados. 

De esta forma, se flexibiliza el recurso al crédito a largo plazo 
para aquellas Entidades Locales más saneadas y, al mismo 
tiempo, se modifica con vigencia indefinida la normativa por la 
que se limitaba el recurso al crédito a largo plazo, regresando al 
límite del 110%.

La modificación de las condiciones para el acceso al crédito 
a largo plazo se complementa con otro cambio referido a la 
refinanciación de operaciones concertadas con anterioridad a 
la entrada en vigor del mecanismo de pago a proveedores para 
financiar inversiones. En este supuesto, se incluyen las que se 
hubiesen concertado en el marco de las líneas de financiación 
de deudas con proveedores habilitadas en el Real Decreto-ley 
5/2009, de 24 de abril.

Como contrapartida, se excluyen las operaciones destinadas 
a financiar déficit, que deben quedar plenamente amortizadas al 
término del actual mandato de las Corporaciones Locales.

En definitiva, se deja libertad a las Entidades Locales para 
contratar dichas refinanciaciones, salvo que tengan un nivel de 
deuda elevado o presenten ahorro neto negativo, en cuyo caso 
deberán aprobar planes de corrección a un plazo de tres años, 
sujetos a autorización del órgano que tenga la tutela financiera.

Con estas medidas se pretende dotar de un margen de 
maniobra a las Entidades Locales que, como consecuencia del 
mecanismo de pago a proveedores o del fuerte endeudamiento a 
largo plazo formalizado en años anteriores, ahora tienen un cierto 
estrangulamiento financiero. No obstante, también se establecen 
condiciones de consolidación y de control para aquellas que se 
encuentren en peor situación financiera.

Endeudamiento a largo plazo y 
refinanciaciónPGE 2013. Resumen de las transferencias a las 

Entidades Locales 
(en miles de euros)

2013 2012

Transferencias a 
Entidades Locales 
por Participación 
en los Ingresos del 
Estado (PIE)

15.542.559,94 14.683.078,52

Otras aportaciones 
a Entidades 
Locales

217.373,17 223.373,17

Cooperación Eco-
nómica Local del 
Estado (1)

9.297,79 25.702,00

Total 15.769.230,90 14.932.153,69
(1) Para financiación de inversiones 
Fuente: PGE 2013. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas


